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Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios de Producción Ganaderos.

13400 RESOLUClON de 1J de maY(J de 1993, de la Dirección Gene
ra1 de Produ(;cioues y Mercado;s Ganaderos, por la que 8e

regula el incentivo para el control de rendirniento de llts
hernbras ':echeras durante la campaiiu 19,9~/1993.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

En los Presnpuestos Gcnerales del Estado para 1993, y amparados
en la aplicación órgano-económica 2!3.06.413G.488, se prevén subvenciones
a institueiuneb sin fines de lu~ro, de cualquier titularidad, con destino
a la financiación de gastos derivados de acciones dirigidas a la promoción
de donación de sangre, por una cuantía máxima de 19.800.000 pesetas.

Reconociendo el importante papel qu(' las Asociaciones, Hermandades
de Donante.., y otras Instituciones sin fines de lucro tifnen en la promoción

A) Objetivos del programa incluyendo indicadores de donación, cre-
cimiento o rendimiento de los últimos anos.

E) Población diana y características de la misma.
C) Actividades programadas y contenidos teóricos.
D) Calendario de actuación.

A) Documentaci6n por la que se acredite la repr~si.'ntaci6nde la Ins
titución o poder suficient.e para dIo, de qllil.:'1l suseribe la instancia de
solicitud.

13) Documentación acreditativa de la personalidadjul'ídica-de la Enti
dad y de que carece de finalidad lucrativa,

e) Copia de la t.arjeta de identifica('Íón fiscal.
D) Descripción del proyecto programa para el que se solicita la sub

vención, de acuerdo con el cont.enido que se detalla en el artículo 5.
E) Documentación acreditativa de que la Ent.idad se encuentra al

corriente de las cotizaciones de la Segurirlad Sodal (} haber obtenido,
en Sl1 caso, una moratoria.

En el caso de que la Entidad no cuente con personal que d('ba estar
dado de alta cn Seguridad Social, presentará dedaración del repreS('ntante
legal sobre dicho extremo.

F) Documentación acreditattva de estar al corriente en el cumplimien
to de las obligaciones tributarias a que se refiere la Orden del Ministerio
de Eronomía y Hacienda, de 28 rle abril de 1986 (.Boletín Oficial dd Estado"
de] :30 de abril) y disposiciones qlle la desarrollan.

En el caso de Entidades que gozan de alguna exención triblltaria se
pr~;;entará documentación que acredite la concesión ef("ctiva de dicha
exención.

Si la Entidad no e;;tuviese ~ujeta a alguno de los impuestos que' deter·
mina la citada Orden de abril de 1986, aportará declaración motivada
de su reprps('ntante legal sobre dicha eX0ncióll.

:3. Sí, a los efectos del cumplimiento de lo prf'visto en f'l presente
artículo, se aportan fot.ocopias de la documentación corr('~pondiente.éstas
deberán estar, en todo caso, debidamente cotejadas.

Art. 5. Contenido del proyecto.-La documentación que Sf' presente
del proyecto por el que se solicita la subvención deberá comprender los
apartados siguientes:

1. El plazo de presentación de solicit.udes será de treinta días natu
raies, conlados a partir del siguiente a la pt:blicación en el .. Boletín Oficial
del Estado" de esta Orden, mediant.e inst.ancia dirigida al ilustrísimo senor
Secretario general de Salud que se presentará en el Regist.ro General del
Ministf'rio de Sanidad y Consumo, paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid,
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo :~R.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen ,Jurídico de las Administraciones
Públicas y nel Procedimiento-Administrativo Común.

2. La solicitud irá acompailada de la siguiente documentación·

de la donación de sangre, y en la creación de actitudes favorables y soli
darias en la población, se estima conveniente subvencionar proyedos y
programas que, iniciados en el año 1993, su finalización no exceda del
mes de septiembre de 1994 y coadyuwm a la consecución, dentro del Plan
Nacional de Hemoterapia, de llegar al autoababtecimiento en sangre, com
ponentes y franjones obtenidos por donación voluntaria y altruista, como
uno de los objetivos esenciales del mismo.

En !,u virtud, a propuesta del Secretario general de Salud, tengo a
bien dispOI~er:

Artículo 1. Objelo.-La presente Orden tiene como objeto establecer
las normas, por las que han de regirse la adjudicación de subvenciones
a Instituciones de cualquier titularidad, sin fines de lucro, destinadas a
financiar en todo o en parte, los Programas de promoción de la Donación
de Sangre.

Art. 2. Aclividade~ ajinnncinr.-Las subvenciones cuya adjudkadón
se regula por la presente Orden irán destinadas a financiar proyectos
y programas de sensibilización, información y educación sobre la donación
de sangre, así como a asegurar tareas de coordinación, en cuyo caso la
cantidad que se destine a la gestión no podrá exceder del 20 por 100
del monto total que la Entidad {) Entidades adjudicatarias pudieran percibir
por las subvenciones objeto de esta convocatoria.

Los programas o proyectos deberán iniciarse en 1993 y sn finalizadún
no podrá exceder del mes de septiembre de 1994.

Art. 3. Solicitudes.-Podrán solicitar ('stas subveneiones las Funda
ciones, Asociaciones, Instituciones y otras Entidades sin fines de lucro
que, teniendo personalidad jurídica propia y estando legalmente estable
cidas, realicen actividades de las incluidas en el artículo 2 y su ámbito
de actuación sea estatal.

Art.4. Plazo yjorrn-ulación de solicitudes.

ORDE'N de 80 de abrU de 199.'3 por la que se estnblecen
las norrnns Q"U' delwrán reg1r la ndjudicac16n de subven
dones n InstitudorlPs de rualqukr titula !'idad S'Ül fines
de lucro parajinnllcinr programas de promoción de dona
ción desangre.
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En el apartado tercero, punto 1, de la Orden de 11 de febrero de 1986
sobre comprobación del Rendimiento Lechero Oficial del Ganado, se prevé
que los ganaderos miembros de los núcleos d{' (:ontroi, podran percibir
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Comu
nidad Autónoma correspondiente, una subvención equivalente al valor
de 50 kilogramos de le~he según el precio indicativo aprobado para la
regulación de la campana lechl'ra. por cada lactación completa y válida
de las vacas de su propiedad, hijas de semental nacional en proceso de
valoración. Las vacas hijas del resto de sementales percibirán una sub
vem:ión equivalente a 40 kilogramos de leche.

El apartado tercero, punto 3, de la citada Orden, ha sido modificado
por la Orden de 10 de noviembre de 1986, disponiéndose que en el s:'aso
de las hembras ovinas y caprinas, la cuantía de la subvención será l'qui
valf'nte a un tercio del valor que perciban las hembras bovinas.

El Reglamento'(CEE) 1373/92, del Consejo, de 21 ne mayo, fija para
la campaña lechera 1992/1993, el prf'cio indic-ativo de la leche para Espana
y el Rf'glamento 2736/92 de la Comisión, de 21 de septiembre, adapta
los tipos de conversi6n que se deben aplicar en el sector agrario fijados
por el H'_>glamento (CEE) 1678;85 df'l Consejo.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo octavo del Real Decreto 65411991, de 26 de abril, ha resuelto
lo siguiente:

Se reconocen oficialmente y se inscriben en el Registro General de
esta Dirección General, previa solicitud de las mismas, las siguientes Aso
ciadones de Criadores de Ganado Poreino de Razas Puras que llevan actual
mente el correspondiente Libro Genealogico, cuyo ámbito territorial supera
el de una Comunidad Autónoma:

Asodadón Nacional de Criadores de Ganado Porcino Selecto.
Asodación Española del Cerdo Ibérico (AECERII3ER).

Madrid. 11 de mayo de ¡993.-EI Director general de Producciones
y Mercados Ganaderos, Manuel Alonso Núñez.

Pur cuanto antecedl", la cuantía de la subvención a abonar por lactaci''¡lI
compkta y válida que finalice durante la campana 1992/1993, será de
2.07fl [l('scI3S en el .::'aso de las hembra.. bovinas hijas de semental incluido
en el esquema de valoración genético-funcional de s('mentales bovinos dl'
razas lech~ras, 'y de 1.660 para las vacas hijas del resto de sementales.
En el caso de las hembras de las especies ovina y caprina, la cuantía
será de 692 pesetas.

Madrid, 11 de mayo de Hl93.--EI Director genf'ral d'.~ Pronucciones
y Mercados Ganaderos, Manuel Alonso Núnez.


